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RESOLUCION Nt 351 Es

RENE BUSTAMANTE MU-+-0%2

INTENIUNTE HS COMPALAS ANONIMAS

En ejercicio de sus atribuciones legales y,

CON> LUBUANDO:

QUE con fecha 28 de diciembre de 1.965 se ha otorgado ante el

Notario Público de este Cantón, doctor Ulmelo del Pozo, 18 08"

critura pública de aumento de capital y reforma de estatutos de

la compañía anónima "INJUSTAS ALS 0.4."

QUE el señor Antonio Alvarez barya, en su calidad de Presiden

-. te de la Compañía, según se ha acreiitado, y debidamente auteri

zado por la Junta General extraordinaria de Accionistas de 27 -

de diciembre de 1.965, ha presentado a este Despacho tres coplas

notariales de la referida escritura, solicitando la «aprobación -

del aumen to de capital y reforma de estatutos;

QUE el vepartamento de Inspección de esta Intendencia ha pre-

sentado el Inforaue No. 66-006=-DIAE de 19 de enero de 1,9606, m8-

o diante el cual se comprueba la integración del aumento de capi-

tal en los términos constantes en la escritura referida en el -

oonsiderando priaero,

A

RESUNLVE:

ARTICULO ÚRIMERO,- APRUNA: el aumento de cupital y reforma de ;

tatutos de la compañía anónima "INDUSTRIAS |

LE3, C0.A.”, en los téruinos constantes de la escritura pública

otorguda el 28 de diciembre de 1,965, ante el Notario Público

este Cantón, doctor Úlmedo del Pozo D,

- ARTÍCULO SEGUNDO. - UIS>PONEE que el señor Hegistrador de la Pro

piedad de este Cantón inscriva la referida 4

eritura y esta kesolución en el legistro Mercantil, de acuerdo:

con lo dispuesto en cl apartado cuarto del artículo 145 de la -=

Ley de Compañías.
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ARTICULO: TERCERO.- VISPONBR que se publique en uno de los perió

dicos de mayor circulación en.esta Ciudad, -

por una soia ves, el texto íntegro de la escritura de aumento -

de capital y reforma de estatutos, eon la certificación de ins-

eripción en el Registro Mercantil, esta Resolución y las demás

actuaciones.

ARTICULO LUARPO.- BISPONER que ar margen de la matriz de la es-

: arítura de aumento de capital y reforma de es-

tatutos de 28 de aielenbre le 1.965, el Notario ante quien se la

otorgó tome nota de haber sido aprobuda, según consta de esta ¡le-

solución; y,

QUÉ se tome nota de la escritura antes indica-

úa y de esta Resolución aprobat-ria, al margen de la matriz y --

también al margen de la inscripción de la escritura de constitu-

ción ie la Compañía, otorgan el 27 de noviembre de 1.943, ante

el Notario Público de este Cantón, señor Carlos Alfredo Covo.

Cumplido con lo que se-Órdena en esta uesolu -

ción, vuelva el expediente pura cisparíer lo e corresponda.

  

  

COMUNIGUESE.- vago y Firmalio en Quito, en la
Intendencia de Compañías AnónimasJ a 26 de enero de 1.Y0b. +.

      
René 1te Mufioz,

INTENOENTE JECOMPANIAS ANÓNIMAS.

Proveyó y firmó la Resolución anterior el seior destor ¡iené Bus-

tamente Muñoz, Intendente de Compañías Anónimas, en ¿uíto, a vein

tiseis de enero de mil novecientos sesenta y self, CEúTPIFICO.

   éredia,
ARIO JE LA INTENDENCIA DE
CU: PALIAS ANONIMAS.

  

 

 
 


